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DB DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
4t en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respeotivo, por ouyo oondnoto ae pasaran a loe 
editoras de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Sa pnblioa todos los días, excepto loa domingos. 

O F I O I N A S : P E L I G R O S , I, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 120 

D E D I E Z A DOOE Y DE TRES A B B I S 

P R E C I O D E SUSCRIPCION T A R I F A D I INSERCIONES 

al OENTKOS OFICIALES D» MADRID.—Llevado a domieiliot 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas! se
mestre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalie de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de carta ala Administración, con Inolu-
gión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

1 

Anuncios procedentes de la Mxoelenti 
alma Diputación Provincial, línea e 
tracción U.fS pas^tM 

Idem Judiciales, linea o fraoción 1,00 —-
Id m ofiolalee, linea o fraoción . . . . . . . 1,00 — 
Idem partionlares 1,00 — 

Núm«ro suelto, OO céntimos 
A pairtlovilaro»», SO oénllai»s 

PARTE OFICIALi 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Engenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Dirección General del Tesoro Público 

A N U N C I O 

Habiendo aoordado esta Dirección 
general la adquisición en concurso pú 
blico de 140 resmas de papel de hilo 
«coquilla» (pergamino) para valores 
oon marca de agua para el servioio de 
la Lotería Nacional, se haoe públioo 
qae hasta el día 29 de agosto se admi
tirán proposiciones eu el Registro ge
neral de Centro directivo para dioho 
concurso que habrá de celebrarse oon 
sujeción al pliego de oondioiones apro
bado al efecto que está de manifiesto, 
durante las horas de oficina, en la Seo
oión de Loterías de esta Direcoión. es
tablecida en la Gasa de la Moneda, 
donde también podrán examinarse las 
muestr°s del papel, deb endo redao 
tarse las proposiciones con arreglo al 
modelo aprobado que se halla al final 
del citado pliego y que se inserta tam
bién a continuación. 

Es oondioión indispensable para to
mar parte en este concurso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que en el 
oaso de ser extranjero se presente ga 
rantia firmada por un español que 
acredite aquellas condiciones.'Asimis 
mo habrá de presentarse por separado 
del pliego de proposición, otro que 
contenga la oarta de pago justificativa 
de haber depositado la oantidad de 
1000 pesetas en metálico o en valores 
con los demás duoumentos que deter
minan las condiciones 17 y 19 del re
ferido pliego de oondioiones. 

La fianza definitiva será de 1.500 
Pesetas como determina la condi
ción 4." 

El acto de la apertura de los plie 
Sea que contengan las proposiciones 
presentadas se verificara el día 30 de 
*g08to a las doce del dia en el despa
j o del sefior Director general del Te-
> 0 'o público (Ministerio de Haoienda) 
•ote la Junta que determina la oondi-
«ón 15 del repetido pliego. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El D i 
rector general. (Firmado.) 

Modelo de proposición 
Don . . . , veoino de . . . , que habi 

ta oalle de . . . , número . . . , ouar 
to . . . , y que reúne las oondioiones 
que exige la Ley para contratar con el 
Estado, enterado del anunoio inserto 
en la Gaceta de Madrid, número 218, 
feoha 6 de agosto, y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, n ú m e r o . . . , fecha. . . , 
así oomo del pliego de oondioiones for 
mado para adquirir en concurso públi
oo oiento ouarenta resmas de pape1 que 
necesita 'a Direcoión general del Te 
soro públioo para el servicio de Lote 
rías oon destino a la elaboración de los 
billetes para el sorteo de 11 de mayo 
de 1931 a beneficio de la Ciudad Uni 
versitaria de España, se oompromete 
a verificar el suministro expresado oon 
sujeoión estricta a las oondioiones del 
referido pliego por el preoio de (en 
letra) pesetas cada resma, o sea por 
un total de (en letra) pesetas. 

(Fech* y firma del proponente.) 
(E.—315) 

Tesorería* Contaduría ds Hacienda 
DS L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Tercer trimestre de 1930 

ZONA D E A L C A L Á D E H E N A R E S 
L a cobranza voluntaria de las con

tribuciones rústica, urbana, indus
trial , carruajes, casinos y demás con 
ceptos de los puebles que componen 
esta Zona, correspondientes al expre 
sado trimestre, t endrá lugar en los 
días que a continuaoión se detallan, 
con expresión de los sefiores Auxi l ia 
res que han de verificarla. 

Señores Auxiliares 
Don Florentino Soriano Her ránz . 
Don Gabino Fraile Rojo. 
Don Franoisco García Tnarróla. 
Pon Mariano Rodríguez Páez . 
Don Enrique de los Santos López. 
Don Ceferino Asensio J iménez . 

Pueblos y días de cobranza 
Alcalá de Henares, 1 al 10 de sep

tiembre de 1930. 
Ajalvi r , 11 y 12 de agosto. 
Algete. 21 y 22. 
Ambite, 1. 
Anchnelo, 25 y 26. 
Barajas, 25 y 26. 
Camarma, 4. 
Campo Real, 22 y 23. 
Canillas, 4 y 6. 
Canillejas, 26 y 27. 

Cobefia. 22. 
Corpa, 22 y 23. 
Costada, 14. . 
Daganzo, 7. 

, Fresno, 6. 
Fuente el Saz, 20. 
Loeches 9. 
Meoo, 28. 
Mejorada, 12 y 13. 
Nuevo Baztán, 21. 
Olmeda, 18 y 19. 
Orusco, 1 y 2. 
Paraouellos, 12 y 13. 
Pezuela, 26 y 27. 
Pozuelo, 21. 
Ribas, 16. 
Ribatojada 6. 
San Fernando, 14. 
Santoroaz, 8 y 9. 
Santos, 12 y 13. 
Torrejón 6 y 7. 
Torres, 22. 
Valdeavero, 4 y 5. 
Valdeolmos, 21. 
Valdetorres, 19. 
Valdileoha, 24 y 25. 
V a verde, 14. 
Valleoas, 14 al 20. 
Vel i l l a , 12. 
Vioálvaro, 8 y 9. 
Vi l i a lb i l l a , 7. 
Vi l l a r del Olmo, 18 y 19. 
Lo que se anunoia al públioo para 

oonooimiento de los contribuyentes. 
Vallecas, 28 de julio de 1930.—El 

Reoaudador, Eladio Antón. 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por el Pleno del Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria celebrada oon 
fecha 16 de julio del afio corriente, se 
aprobó la Ordenanza de transporte de 
oarnes. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento, a fin de que puedan 
formular las reclamaciones a que hu
biere lugar, dentro del plazo regla
mentario. 

San Lorenzo del Esoorial, 17 de 
julio de 1930.— E l Secretario, Berna
bé Palaoios. 

(Núm. 1.677) 
T O R R E L A G U N A 

Habiéndose formado el apéndice 
del Registro fisoal de edificios y sola
res de esta V i l l a para el afio 1931, la 
Junta pericial de Catastro ha acorde 
do que se exponga al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 

el término de diez días, a contar des
de esta feoha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
haoer, dentro de dioho p azo, las re
olamaoiones que consideren justas, 
por medio de instancia dirigida a la 
referida Junta y acompañada de los 
documentos justificativos correspon
dientes. 

Lo que se anunoia por el presento 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Torrelaguna, 30 de julio de 1930.— 
E l Alcalde, Angel Días . 

(Núm. 1.692) 
A R A V A C A 

L a relación de altas y bajas de' Re
gistro fiscal de edificios y solares de 
esta V i l l a , que ha de servir de base 
para el reparto de la oontribuoión del 
afio 1931, se ha' la terminada y expues
ta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de oir reolamaoiones. 

Aravaca, 28 de julio de 1930.—El 
Alcalde, Baltasar Diez. 

(Núm. 1.590) 
C A R A B A N A 

Se hallan terminadas y expuestas a l 
público en la Secretaria de este A y u n 
tamiento las cuentas munioipales. del 
mismo, correspondientes al ejeroioio 
de 1929, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Carabafia, 26 de julio de 1930 — E l 
Alcalde, Dámaso Carmona. 

(Núm. 1.567) 
S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
E l expediente instruido para habi

litación de mayor orédito para refor
zar, con la existencia en Caja del afio 
anterior, los Capítulos X I y X V I I I , 
cConservación de casas del Ayunta 
miento e Imprevis tos», oon 400 y 
1.000 pesetas, respectivamente, del 
Presupuesto munioipal de gastos, se 
pone de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por quince días, 
para oír reolamaoiones. 

San Agust ín del Guadalix, 21 de 
julio de 1930.—El Alcalde, Ju l ián de 
Mingo. 

(Núm. 1.539) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Don Gabriel Izquierdo Olivares, A l 

calde del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Rey es. 
Hago saber: Que hallándose con

feccionado el apéndice de la riqueza 
urbana para el afio 1931 y el ousl 



corresponde al afio aotual, se halla 
expuesto en la Seoretaría del Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
para oír reolamaoiones. 

Lo que se haoe públioo para gene
ral oonooimiento. 

San Sebastián de los Beyes, 26 de 
julio de 1930.—El Aloaldo, Gabriel 
Izquierdo. 

(Núm. 1.560) 
A B A N J U E Z 

D . José Alvarez Sánohez de la Nieta, 
Aloalde de este Beal Sitio de Aran-
juez. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia, en sesión de 
24 de junio, aoordó aprobar provisio
nalmente las cuentas munioipales del 
Presupuesto extraordinario de 1928, 
para construcción de un ohalet para 
Centro de Turismo. 

Aranjuez, a 25 de junio de 1930.— 
E l Aloalde, José Alvarez. 

(Núm. 1.563) 

D . José Alvarez Sánohez de la Nieta, 
Aloalde de este Beal Sitio de Aran-
juez . 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia, en sesión del 
24 de julio, acordó aprobar provisio
nalmente las cuentas munioipales co
rrespondientes al ejercicio de 1929. 

Lo que se haoe público en oumpli
miento de dioho aouerdo, para general 
conocimiento. 

Aranjuez, a 25 de junio de 1930.— 
E l Alcalde, José Alvarez . 

(Núm. 1.663) 
C A N E N C I A 

Formado el proyecto de presupues
to munioipal ordinario para el próxi
mo ejercioio de 1931, aprobado por la 
Comisión munioipal permanente, es
ta rá de manifiesto al públioo en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento, por 
espaoio de ocho días hábi les , oon 
arreglo al artículo 5.° del vigente Be
glamento de la Hacienda municipal, 
durante ouyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes, podrá todo habi
tante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes. 

Canenoia, a 21 de julio de 1930.—El 
Aloalde, Antonino de Luoas. 

(Núm. 1.538) 
E L E S C O B I A L 

E l apé<>dioe al Registro Fiscal de 
edificios y solares de este término mu 
nicipal para el próximo afio 1931, se 
halla formado y expuesto al públioo 
en la Secretaría,de este Ayuntamiento, 
para oír redamaciones. 

Lo que se anunoia para general co
nocimiento. 

E l Escorial, a 23 de jul io de 1930. 
E l Aloalde, E . Gutiérrez . 

(Núm. 1.554) 
C E N I C I E N T O S 

Discutido y aprobado por la Comi 
sión Permanente del Ayuntamiento 
el proyeoto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para 1931, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
Municipal, por un plazo de ooho días 
hábi les , 'durante el oual ye l délos ooho 
días siguientes podrán formular ante 
el Ayuntamiento ouantas reolamaoio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas. 

Cenicientos, 21 de julio de 1930.— 
E l Aloalde, Mariano Días . 

(Núm. 1.687) 
B I V A T E J A D A 

Los dooumentos que constituyen la 
prórroga del presupuesto ordinario de 
este Municipio, del afio oorriente para 

el de 1931, aoordada por el Ayun
tamiento Pleno, en uso de las faculta 
des que le oonoede el artioulo 29 del 
Estatuto Munioipal, se hallan expues
tos al públioo, en la Seoretaría de esta 
Corporaoión, por espaoio de quinoe 
días oonseoutivos, a los efectos de re
olamaoión. 

Rivatejada, 26 de julio de 1980.— 
E l Aloalde, Pedro Gut iér rez . 

(Núm. 1.570) 
V I L L A M A N T A 

E l expediente de transíeiencia de 
oréditos, dentro del presupuesto mu
nioipal ordinario, para atender al 
pago de oiertas obligaoiones, se h a l a 
de manifiesto al público, en la Seore
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, o los efeotos de 
las roolamaoiones que determina el 
Reglamento de Haoienda Munioipal. 

Villamanta, 22 de julio de 1930.— 
E l Aloalde, Melitón Dorado. 

(Núm. 1.568) 
O L M E D A D E L A C E B O L L A 

Aprobado por la Comisión Munoi 
pal Permanente de este Ayuntamien
to el anteproyecto del presupuesto 
municipal ordinario, para el próximo 
afio de 1931, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, por término de 
ooho días hábiles , para que durante 
los mismos y otros ocho días siguien 
tes, puedan formular ouantas recla
maciones y observaciones estimen con
venientes los contribuyentes y enti
dades interesadas. 

Olmeda de la Cebolla, 20 de julio 
de 1930.- E l Aloalde, Martín Oter. 

(Núm. 1.535) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

E l apéndioe al Registro Fisoal de 
edificios y solares de este término 
se halla de manifiesto, en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días, que empezarán a 
oorrer y contarse desde el día prime 
ro de agosto próximo y terminarán el 
día 15 del mismo mes, durante cuyo 
plazo podrán presentarse por los inte 
rosados las redamaoionesprocedentes. 

Collado Vi l la lba , a 26 de julio 
de 1930.—El Alcalde, Angel Ro
dríguez. 

(Núm. 1.564) 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Las ouentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
afio úl t imo de 1929, se hallan expues
tas al público, en la Seoretaría del 
mismo, por término de quince días, a 
fin de que los habitantes de este Mu
nicipio puedan formular, por escrito, 
durante el oitado período de exposi
ción y en el plazo de ocho días, a 
contar de su término los reparos y 
observaciones que estimen pertinen
tes, de conformidad oon los art ículos 
579 del Estatuto Municip«l vigente y 
166 del Reglamento de Hacienda. 

Pozuelo de Alarcón, 23 de julio 
de 1930.—El Alcalde, Dámaso Zar
za lej o. 

(Núm. 1.565) 
E L E S C O R I A L 

Se hallan depositadas, a disposi
oión de quien acredite ser su dueño, 
dos caballerías de las señas siguientes: 

Yegua de siete años, 1,35 metros 
de alzada, negra, lunares blanoos en 
los lad< s del comienzo del cuello, pe 
los blanoos en el tendón de la caña de 
la mano dereoha, hierro C en la nalga 
dereoha. 

Caballo capón, alazán, cerrado, al
zada 1,36 metros, señales de collera, 
lunar blanoo en el hijar dereoho. 

Diohas caballerías han sido encon
tradas extraviadas en la dehesa «Na

val medo», de este término; haciéndo
se saber que, si en el término de quin
oe días no se redama, se prooederá a su 
venta, de conformidad oon lo que dis 
pone el Reglamento para la adminis
traoión y régimen de Ins reses mos
trencas. 

E l Escorial a 29 de julio de 1930. — 
E l Alcalde, C. Gutiérrez. 

(Núm. 1.616) (0 . -274 ) 
H U M A N E S D E M A D R I D 

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
oondioiones que han de servir de base 
para la subasta de aprovechamiento 
de pastos de los terrenos comunales 
de esta V i l l a , que se especifican a les 
efeotos de lo dispuesto en el articulo 
26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para los contratos municipa
les, dichas oondioiones quedan ex
puestas al públioo, en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por espaoio de 
oinoo días laborables, a contar del si
guiente al en que el presente edioto 
aparezoa en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, para oír reolamaoiones de 
quienes estimen formular oontra las 
mismas. 

Humanes de Madrid, a 29 da julio 
de 1930. — E l Aloalde, Valeriano 
Lunar . 

(Núm 1.613) (E.—313) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en el prooedimiento de eje
ouoión de la sentenoia firme dictada 
en los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos por la razón sooial 
«González del Val le y Compañía», 
oontra dofia Rosario Fé l ix González, 
viuda de D . Manuel Bur ia Alonso, 
por sí y oomo legal representante de 
sus tres hijos menores de edad A r 
mando, Manuel y Esther, en oonoepto 
todos ellos de herederos de dicho se
fior, sobre pago de cantidad, se anun
oia la venta en públioa subasta, por 
término de veinte días, de la siguiente 

Finca 
U n solar en Carabanohel Bajo, l in

dando: por su frente, en línea 
de oiento ooho metros ouarenta 
oentimetros, con la calle de Ma
drid; por la derecha entrando, 
en línea de veintiouatro metros 
cuarenta y cuatro centímetros, 
con solar de D . Maurioio Gar
cía Conde; por la izquierda, en 
linea de veint iún metros no
venta centímetros, con el oami
no Al to de San Isidro, y por 
l a espalda ; en línea de noventa 
y seis metros sesenta centíme
tros, oon la cal'e de Vis ta Ale
gre; cuyas líneas determinan 
una superficie cuadrada de dos 
m i l dosoientos veinte metros 
con oohenta decímetros. Se en 
ouentra inscrito a nombre de 
D . Manuel Buria Alonso en el 
Registro de la Propiedad de 
Getafe, en el tomo mi l oiento, 
libro oohenta y uno, del Ayun
tamiento de Carabanohel Bajo, 
folio doscientos sesenta y dos, 
finoa número siete mi l dosoien
tos seis. 

Para la oelebración del remate en 
la Sala aud encia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha seflalado el día 
nueve de septiembre próximo venide 

ro, a las onoe de la mañana, fijándose 
oomo oondioiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta 

que es la segunda, la oantidad de 
veinte mil tresoientas oohenta pesetas 
veintisiete oéntimos, suma equivalen
te al setenta y oinco por oiento del 
preoio porque el inmueble salió a la 
venta en la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores oonsignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efeoto, el 
diez por ciento en efeotivo de la oan
tidad fijada oomo tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampooo se admit i rán posturas in

feriores a las dos teroeras partes de la 
expresada oantidad. 

Cuarta 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de oeder a un tercero. 
Quinta 

Los tí tulos de propiedad, suplidos 
por oertifioaoión del Registro, así 
oomo los autos, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de
biendo los lioitadores conformarse con 
aquéllos, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Sexta 
Se entenderá que las oargas o gra

vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aotor, 
oont innarán subsistentes, y que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a seis de agosto 
de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—1.400) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictads 
por el sefior Juez munioipal e interino 
de primera instancia del distrito del 
Hospioio de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que sigue la Sociedad Mer
cantil de Maquinaria Agrícola «Félix 
Sohlayer», contra D . Enrique Serrano 
Diez, vecino de Grávalos, sobre reola
maoión de oantidad, se saca a la venta 
en públioa subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veintioinoo por oien
to del tipo en que salió a primera su
basta, o sea en lá cantidad de nueve 
mi l pesetas: 

Una máquina trilladora «Schlayer», 
tipo veta, con polea y aocesorios pan 
la t r i l l a ! 

Habiéndose señalado para que di
cho acto tenga lugar doble y simul
táneamente en este Juzgado y su Sala 
audiencia, sita en el piso prinoipal de 
la oasa número uno de la calle del 
General Castaños, de esta Corte, v an 
el de igual clase de A faro, el 'dis 
veint i t rés de los corrientes, a lasónos 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Que el tipo de la subasta es, como 

queda expresado anteriormente, el de 
nueve mi l pesetas, debiendo los lioi
tadores que deseen tomar parte en 1* 
subasta oonsignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o en el establecí 
miento públioo destinado al efeoto, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de referencia, 
sin ouyo requisito no serán admiti
dos; y 
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Que no se admi t i rán postaras que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, pudiendo haoerse el remate a 
oslidad de oeder a un teroero, y que si 
resaltaren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva lioitaoión entre los dos 
rematantes. 

Todo lo que se anunoia al públioo 
por medio del presente, que se publi
cará en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinoia y en el de la de Logroño, 
oon ocho días de antelaoión al señala
do, insertándose además en los sitios 
de costumbre de este Juzgado y del 
de Alfaro. 

Dado en Madrid, a siete de agosto 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. . 

Emi l io Esteban 
(Firmado) 

(A.—1.406) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia del sefior Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Oorte, feoha treinta y uno de ju 
lio último, diotada en los autos ejeou
tivos por el prooedimiento sumario 
del artíoulo oiento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Proourador D . Franoisoo de 
Quereda y Aper ic i , en nombre de don 
José María Blanoo y de l a Quintana, 
oon D. Benito Martínez López, sobre 
pago de oinouenta mi l pesetas de prin
oipal, se saoa a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez, las fincas 
hipotecadas, consistentes 

Primera 
En una oasa, en oonstruooión, sita en 

esta Corte, al sitio denominado 
Cruz del Condestable, en la 
oalle que se denomina C, y que 
hoy se llama de Fundadores, 
señalada oon el número treinta 
y uno provisional, de una su
perfioie, el solar, de doscientos 
sesenta y siete metros oon no
venta y ooho deoimetros, equi
valentes a tres mi l ouatrooien
tos treinta y ooho pies con se
tenta centés imas . 

Segunda 
Otra oasa, en oonstruooión, sita tam

bién en esta Capital, en el pa
saje denominado Cruz del Con
destable, en la oalle denomina
da B , hoy de Antonio Toleda 
no, donde le oorresponde el 
número siete provisional, de 
ana superficie de dosoientos se
senta y cuatro metros oon die
oiooho decímetros ouadrados, 
equivalentes a tres mi l quinien
tos treinta y un pies y cuarenta 
y ouatro centésimas. 

Ouyo aoto tendrá lugar el día onoe 
de septiembre próximo, a las once de 
su mafiana en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en el piso prinoipal de 
la oasa número uno de la oalle del d e 
neral Castaños bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Las referidas fincas salen a subasta 
por la oantidad de sesenta mi l pesetas 
oada una, preoio convenido en la es
oritura de préstamo, otorgada en vein
tioinoo de abril de mi l noveoientos 
veintiooho, ante el Notario de esta 
^orteD. Alejando Arizcun Moreno. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores 

* d , o h o tipo v para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadores oonsig. 
nar, previamente, en la mesa del Juz

gado o en la Caja general de Depósi
tos, el diez por oiento de la oantidad 
por que cada una de diohas fincas sale 
a subasta; y 

Teroera 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se 
oontrae la regla ouarta del artíoulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria, se ha l la rán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
oitador aoepta como bastante la titu
lación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Madrid, dos de agosto de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Lodo Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
R o d r i g o 

(A.—1.399) 
I N C L U S A 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inolusa y Secretaría 
de D . Franoisoo Castro Art ime, pen
den autos de juioio ejeoutivo pro
movidos por l a Sooiedad Villaverde 
Calvo y Munar, oontra D . Antonio y 
D. Jul io Gutiérrez, en los que se ha 
diotado una sentenoia que comprende 
los siguientes particulares: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinte de junio de m i l noveoientos 
treinta.—El Sr. D . Federico Enjuto 
y Ferrán , Juez munioipal en funcio
nes de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. Habiendo visto los pre
sentes autos de juioio ejecutivo seguí 
dos entre partes: de una, oomo deman
dante, la Sooiedad Meroantil V i l l a -
verde, Calvo y Munar, defendida por 
el Letrado D . Antonio de Cachavera y 
representada por el Procurador don 
Joaquín Rivera ; y de otra, oomo de
mandados, D . Antonio y D . Julio Gu
tiérrez, que se hallan constituidos en 
rebeldía, sobre pago de siete mi l tres 
oientas oinoo pesetas treinta y cinoo 
oéntimos de prinoipal, intereses, gas
tos y oostas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejeouoión adelante hasta haoer tran
ce y remate de los bienes embargados 
a D . Antonio y a D . Jul io Gutiérrez, 
y de los que en lo sucesivo puedan 
embargárseles, y , con su produoto, 
entero y cumplido pago a la Sooiedad 
Villaverde, Calvo y Munar de la suma 
de siete mi l trescientas oinoo pesetas 
treinta y oinoo oéntimos de principal, 
valor de la letra de cambio presentada 
oomo base de U demanda, más los 
gastos de protestos, intereses a razón 
del oinoo por oiento anual desde pri
mero de abril del afio úl t imo, feoha 
de dioho protesto y las oostas, a ouyo 
pago condeno expresamente a referi
dos D . Antonio y D . Jul io Gutiérrez. 

A s i por esta mi sentenoia, que me
diante la rebeldía de los deudores, se 
notificará en Estrados, publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, 
lo pronunoio, mando y firmo.—Fede
rico Enjuto. 

Publicación 
En la audienoia públioa de este día 

ha sido leída y firmada la sentenoia 

que anteoede por el sefior D . Federioo 
Enjuto y Fer ráuz , el oual es, eomo en 
el encabezamiento de la misma se ex
presa, Juez munioipal en funciones de 
primera instanoia del distrito de la 
Inclusa, de todo lo qu«5 yo, oomo Se
oretario de ese Juzgado que oonooe de 
los presentes autos, doy fe.—Madrid, 
veinte de junio de mi l noveoientos 
treinta.— Ante mi, Lodo. Franoisoo 
Castro Art ime. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, en oumpli
miento de lo que dispone el artíoulo 
dosoientos oohenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , y que sirva 
de notificación en forma a los deman
dados rebeldes D. Antonio y D . Jul io 
Gutiérrez, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a veinte de junio de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Franoisco Castro Art ime 

(A—1.406) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor 
te, en el ramo separado dimanante del 
juioio sobre prevención del abintestato 
de dofia Anita Martín Diez, natural de 
Madrid, hija de María, que falleció en 
esta Corte sin otorgar testamento, el 
dia 2i de Jul io de 1929, se ha acor 
dado, de oonformidad con lo dispuesto 
por el artículo 986 de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , anunciar la muerte, 
sin testar, de dicha interesada, oomo 
se verifica por medio del presente edio
to, y llamar a los que se orean con de
recho a la herencia, toda vez que se 
desconoce quiénes sean los descendien
tes, ascendientes y los colaterales den
tro del cuarto grado, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar 
la herencia, dentro del término de 
treinta días. 

Madrid, 4 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sánchez.—Elola. 

(0 . -218) 
C E N T R O 

E n virtud de lo acordado por pro. 
videncia de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, en la pieza separada sobre 
prisión o libertad del prooesado en oau
sa por estafa seguida bajo el número 
119 de 1923, Charles Jean Drosner, se 
sacan por segunda ver a la venta, en 
pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100, y que tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castalios, nú 
mero 1, piso bajo, el día 11 de Agrsto 
próximo, a las onee de su mafiana, di
ferentes muebles y efectos referentes 
a la industria de alpargatería, embar
gados a Pegerto Vázquez, fiador de 
dioho procesado y con domicilio en la 
oalle de la Virgen de Nievs, 1, y en 
ouyo poder < bran depositados, y que 
se tasaron en la oantidad de 451 pe 
ketaa, bajo las siguientes oondioiones: 

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del preoio que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remute a 
un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efeoto, una oantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del pre
cio de tasaoión de los bienes a que su 
lioitaoión ae refiere, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera. Que se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos due-
gos acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 

cual se reservará en depósito oomo ga
rant ía del cumplimiento de su obliga
ción, y en eu oaso oomo parte del pre
cio de le venta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provincia expido el 
presente en M*dnd, a 10 de J u l i > de 
1930.—El Secretario, Ricardo Gómea. 
E l Juez (Firmado). 

(0 . -247) 
I N C L U S A 

E n el Juzgado de primera instauoii 
del distrito de la Inclusa, Seoretaría 
de D. Franoisco Castro, se tramita de 
oficio, con arreglo al Real decreto de 
19 de mayo d* 1886, expediente para 
la reolusióu definitiva a un manicomio 
de doña Amparo Paoheoo Leyva , en 
cuyo expediente se ha acordado em
plazar al D . José Melgar Villarejo, 
marido de la pregunta alienada, para 
que, en término de nn mes, oomparez
oa ante el Juzgado, a fin de ser oído 
en dicho expediente. 

E n su virtud, y siendo desconocido 
el domioilio o paradero de D . José 
Melgar Villarejo, le emplazo por me
dio de la presente, que habrá de pu
blicarse en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, a fin de que, en término de 
nn mes, comparezca ante este Juzga
do a los fines expresado»; bajo aperci
bimiento que, te no verif icar! .*, se re
solverá lo qae proceda sin su audien
cia. 

Madrid, 2'i de julio de 1930.-E1 
Secretario, P . S. (Firmado). 

(C—263) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad y Secre
taría de D. Felipe González Bernabé, 
se signen los autos declarativos de ma
yor ouantia promovidos por D . Fer
mín Esteban Saldafia, e<i concepto de 
pobre, contra D. Martín Uzquiano, 
sobre pago de 5.52o pesetas e intere
ses, en concepto de indemnización de 
aafios y perjuicios por haber sido atro
pellado por un automóvil del sefior 
Uzquiano el 23 de Julio de 1926, en 
ouyos autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Méndez Novoa. Juzga

do de la Universidad. Madrid, 12 de 
Jul io de 1930. 

Por presentado el anterior esorito 
con los documentos que acompaña, 
que se unirán a sus autos. Se admite 
la demanda de juicio declarativo de 
mayor ouantia que en dicho esorito se 
formula per el Procurador D . Alberto 
Vera, en nombre de D . Fe rmín Este
ban Saldafia, teniéndose en su vir tud 
por parte en el indicado juicio al re í 
ferido Proourador en indicada repre
sentación, entendiéndose con el mis 
mo las sucesivas diligencias, cuya de
manda se sustanciará por sus t rámites 
legales, confiriéndose tras ado de ella 
al demandado don Martín Uzquiano, 
con emplazamiento para que compa
dezca en los autos personándose en for
ma, dentro del término improrrogable 
de nueve días; cuyo emplazamiento se 
hará a dioho sefior Uzquiano, median
te a ignorarse su actual domicilia, por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio de o-'stumbre de este Juzgado y 
publicarán en la Caceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia. 

Proveído por Sa Sefioría, doy fe.— 
Méndez Novo*.—Ante mí, Felipe Gon
zález Bernabé. 

Y para que üirva de emplazamiento 
a los fines y por el término expresa 
dos en la anterior providenoia al don 
Martín Uaquiano, haciéndole saber 
que al oonoedérsele el término para 
contestar la demanda le serán entre-
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gadas laa copias de la demanda y do 
comen tos presentados, se pone el pre
sente en Madr id , a 12 de Jul io de 
1930.—El Seoretario, Felipe González 
Bernabé. — E l J u e z , Jo*é Méndez 
Novoa. (0.—216) 

N A V A L C A R N E R O 

EDIOTO 

Don Luis Ortiz de Bozas y Bourgón, 
Juez de primera instanoia del par
tido de Navaloarnero. 
Hago saber: Que D . Bamón Puertas 

y Mangas, hijo legitimo de D . Fé l ix y 
dofia Sebastiana, natural de Alaejos 
(Valladolid), y veoino que fué de Na
valoarnero (Madrid), falleció en la 
misma a los oohenta y un afios de 
edad, e n estado de oasado oon dofia 
Ascensión Garoia González Montes, 
sin otorgar disposición alguna testa
mentaria y sin dejar ascendientes ni 
descendientes de ninguna clase; s l i 
citando su herenoia sus tres hermanos 
de doble vínculo D . Doroteo, D . Eleu-
terio y D . Luis Puertas y Mangas y 
su sobrina carnal dofia María Puertas 
Tenorio, en representación de su pa 
dre fallecido y hermano también de 
doble vínoulo del causante, D . Tomás 
Puertas y Mangas, así como su viuda 
por la cuota legal usufructuaria co
rrespondiente. 

Y en proveído de este día he aoor
dado expedir el presente oomo lo ve
rifico, llamando a los que se orean oon 
igual o mejor derecho a la herenoia 
del D . R«món, que los que la solici
tan, para que en el término de treinta 
días comparezoan en este Juzgado 
alegando su dereoho. 

Dado en Navalcarnero, a quinoe de 
jul io de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
V a l e n t í n O r t i z 

Luis Ortiz de Bozas 
(Núm. 1.628) (A.—1 404) 

Juzgados Municipales 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en el jui
cio verbal seguido en este Juzgado, 
a instancia del Procurador D . Eduar
do Morales, apoderado del «Credit 
Lyonais», contra D . Adolfo Bobles, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez y oon la rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes siguientes: 

Una mesa de despacho. 
Dos bibliotecas de madera de haya. 
Una enoiolopedia de químioa indus

tr ial , oom pues ta de seis tomos. 
U n termo cauterio «Paqquetein». 
U n reloj de sobremesa de metal do

rado. 
Dos aparatos de metal dorado para 

alumbrado eléotrico, oon cristal esme
rilado y para ouatro lámparas cada 
uno. 

Estos b enes que han sido tasados 
en la suma de trescientas veintioinoo 
pesetas, se enouentran depositados en 
poder del demandado, calle del Gene
ral Porlier, treinta y uno. 

L a subasta se celebrará en este Juz
gado, el día dieoiocho de agosto pró
ximo, a las nueve y media de la ma
ñana, oon las prevenciones de los ar
tículos m i l cuatrocientos noventa y 
nueve y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l . 

Madrid, veintiouatro de julio de mi l 
noveoientos treinta. — E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro.—Visto bue
no: E l Juez munioipal, Vioente A r 
mada.1— Rabrioados. 

Es oopia: 
Lodo. Angel Jorro 

(D.—177) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado, a instanoia 
de D . Fél ix Gómez, representado por 
el Letrado D . José Antras, oontra 
don Enrique Mufioz, sobre pago de 
pesetas, se diotó sentenoia cuyo enoa 
bezamiento y parte dispositiva es 
oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a trece de junio de mi l 

noveoientos treinta. 
E l Sr. D . Luis Casuso y Obeso, 

Juez munioipal del distrito de Buena
vista. 

Habiendo visto el presente juioio 
verbal promovido por D . José Antras 
y Bivera, mayor de edad y de esta 
veoindad, abogado, oon domicilio en 
la calle de Eohegaray, número ouatro, 
en concepto de apoderado de D . Fél ix 
Gómez Fernández , contra D . Enrique 
Mufioz de la Casa, empleado, domioi 
liado en la oalle de Trevifio, número 
siete, bajo, número oinco, sobre pago 
de trescientas setenta y ocho pesetas, 
saldo de ouenta adeudado al deman
dante, por muebles que le suministró 
de su establecimiento, intereses lega
les, costas y gastos. 

Fallo 
Que declarando como declaro confe 

so al demandado en estos autos don 
Enrique Mufioz de la Casa, en la le
gitimidad de la firma por él puesta en 
el oontrato, presentando así oomo en 
la ce teza y procedencia de la deuda 
reclamada, debo condenarle y le oon 
deno a qne luego que esta sentenoia 
sea firme, pague al demandante don 
Fél ix Gómez Fernández o a quien le 
galmente le represente, la oantidad de 
trescientas setenta y ocho pesetas que 
le reclama por el concepto que la de 
manda comprende, intereses legales 
de dioha cantidad a razón del cinoo 
por oiento anual, desde la interposi
ción de la demanda o sea desde el día 
treoe de Marzo anterior hasta su com
pleto pago, oon más todos los gastos 
y oostas causadas en el juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun • 
oio, mando y firmo.—Luis Casuso. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madrid, a seis de 
Agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(A.—1.407) 
H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior D . Jul io Medina Heohevarría, 
Juez munioipal suplente del distrito 
del Hospioio de esta Corte, se saoan a 
la venta, por primera vez, y en públi 
oa subasta, los bienes embargados al 
demandado D . Eustasio Martínez S i 
mancas, en los autos de juioio verbal 
c iv i l seguidos en este Juzgado a ins
tanoia del Proourador D . José Moa-
salve oomo apoderado de D . Rafael 
Garoia Casal, oontra dioho Sr. Martí
nez Simanoas, sobre pago de pesetas 
m i l , y los que han sido tasados en la 
cantidad de mi l setecientas oinouenta 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sita en 
la oalle del Barco, número veintiséis, 
pi«o segundo, el día veinte del aotual 
mes y hora de las dose de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, en 
la mesa del Juzgado el diea por oien
to, por lo menos, del importe de la 
tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma, e insertar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a seis de 
agosto de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
J e s ú s d e C o r 

V.° B . ° 
E l Juez munioipal, 

Jul io Medina 
(A.—1.403) 

H O S P I T A L 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos de juioio verbal oivi l 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero tresoientos ouarenta de orden 
del presente afio, a instanoia del Pro
ourador D . Casimiro Olivares, oomo 
apoderado de D . Rafael Esoofet, con
tra D . Nioolás Fernández , sobre re
olamaoión de cantidad, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

onoe de abril de mi l noveoientos trein
ta .—El sefior D . Manuel Muntafiola 
Pérez, Juez municipal de este distri
to del Hospital. Habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal oivil 
seguidos entre partes: de la una, oomo 
demandante el Proourador D . Casi
miro Olivares, en concepto de apode
rado del demandante D . Rafael Esoo 
fet, y de la otra, como demandado, 
don Nicolás Fernández , sobre pago de 
oien pesetas, importe de una letra de 
cambio aoeptada por el demandado y 
protestada por falta de pago, intere
ses, costas y gastos, 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno al 

demandado D . Nicolás Fernández a 
que tan pronto oomo esta sentencia 
sea firme pague al demandante don 
Rafael Esoofet, o a quien legalmente 
le represente en esta Corte, la oanti
dad de oien pesetas por el concepto 
reclamado, intereses legales de la 
misma, a razón del oinoo por oiento 
anual, desde el día tres de marzo del 
presente afio hasta su completo pago, 
al pago de los gastos de protesto de 
la letra de oambio origen de este jui
cio y al de todas las oostas causadas 
y que se oausen en el mismo. 

Así por esta mi eentencia lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Manuel Mun
tafiola. -*-Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el sefior Juez mu 
nicipal que la suscribe, estando cele
brando audienoia públioa, en el si
guiente día de su pronunciamiento.— 
Madrid, dooe de abril de mi l novecien
tos treinta.—Doy fe; ante mí, Rafael 
Marín.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Nioolás Fer
nández y su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido la 
presente, visada por Su Sefioría, en 
Madrid, a siete de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V . ° B . ° 
E l Juez munioipal suplente, 

(Firmado) 
(A.—1.401) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Don Juan Sánohez Rodríguez, Capi
tán de Infantería de Marina, Jaez 

instruotor del expediente por perdí-
da de la cédula de insoripoión marí-
tima de D. José Aloalá Blanoo, 
Hago saber: Que por deoreto de la 

superior autoridad jurisdiccional de 
feoha 16 de junio, se declaro justifica
do el extravío de dioho documento, el 
oual queda nulo y sin ningún valor, 
incurriendo en responsabilidad la per
sona que, de poseerlo, no haga entre
ga de él . 

Madrid, 2 de agosto de 1930.—El 
Capitán Juez instruotor, Juan San. 
ohez Rodríguez. 

(O.—270) 

Don Joaquín Feros Guerra, Juez ins
truotor del expediente instruido por 
pérdida de la cartilla naval y fe de 
soltería del inscripto núm. 462 del 
afio 1926, del trozo de Valenoia, V i 
oente Gimeno López, 
Hago saber: Qae habiendo conside

rado el Exorno. Sr. Almirante Jefe de 
esta jurisdicción justificada la pérdi
da de dichos documentos, deolaro nula 
y sin ningún valor les mismos, incu
rriendo en responsabilidad la persona 
que, teniéndolo en su poder, no haga 
entrega de ellos. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.— 
Joaquín Feros. 

(O.—271) 

Don Juan Sánohez Rodríguez, Capi
tán de Infantería de Marina y Juez 
instruotor del expediente por pérdi
da de la cartilla naval del inscripto 
Antonio Patino Laynez, 
Hago saber: Que por deoreto del 

Exorno. Sr. Almirante Jefe de esta 
jurisdicción de 19 del aotual, se deola
ra justificado el extravio de dicho de 
oumen o, el cual queda nulo y sin 
valor alguno, incurriendo en respon
sabilidad la persona que, de poseerlo, 
no haga entrega de él . 

Madrid. 26 de julio de 1930.—El 
Capitán Juez instruotor, Juan Sán
ohez Rodríguez. 

( 0 . - 272 ) 

Cañón Barrera (Fernando), h jo de 
Luis y de Adela, natural de Madrid, 
estado sol ter-, profesión cerrajero, de 
quince afios de edad, estatura 1,465 
metros, oolor sano, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azu'es, nariz regular, 
barba poca, booa pequeña, frente re
gular, domiciliado ú l t imamente en 
Madrid, prooesado por la falta grave 
de primera deserción, oompareoerá, en 
el término de treinta días, a oontar de 
la publioación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Wad-
Ras, número 50, D . Enrique G i l 
Quintana, residente en el Cuartel de 
María Cristina; bajo apercibimiento 
que, de no efeotuarlo, será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 24 de julio de 1930.—El 
Comandante Juez instrutor, Enri
que G i l . 

(Núm. 1.543; (B.—1.286) 

Rodríguez González (Manuel), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
procesado por falta a concentra
ción, comparecerá, en el término de 
treinta días, bajo aperoibimiento de 
declararlo rebelde, si no lo efectúa, 
ante D . Augusto Conde González, Co
mandante Juez del Regimiento de In
fantería Covadonga. número 40, da 
guarnioión en esta Corte. 

Madrid, 26 de julio de 1930—El 
Comandante Juez instruotor, Augus
to Conde. 

(Núm. 1.540) (B.—1.284) 


